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¿Derecho laboral y puntos de cultura? 

No es sólo para empresas… una asociación sin fines de lucro 
u ONG también puede ser empleador: obligaciones 
laborales, objeto de fiscalización y de reclamos laborales. 



Dependerá de las características de cada persona (quién) y del tipo 
de labor o servicio (cómo) para determinar en qué grupo debe estar. 

Trabajadores 

Voluntarios 

Independientes 
(locadores) 

Asociados Identidad de la 
organización 

¿? 

Las relaciones entre las personas 

¿Lo mismo desde el 
derecho? 



Trabajador 

Hechos sí, papeles no 

Trabajador 

Prestación 
personal 

Remuneración 

Subordinación 

Indeterminado 

Plazo fijo 

Part time 



Trabajador 

Hechos sí, papeles no 

Trabajador 

Prestación 
personal 

Remuneración 

Subordinación 

Indeterminado 

Plazo fijo 

Part time 

• Regla general. 
• Verbal o escrito. 
• Período de prueba (3 meses). 
• Protección contra el despido. 



Trabajador 

Hechos sí, papeles no 

Trabajador 

Prestación 
personal 

Remuneración 

Subordinación 

Indeterminado 

Plazo fijo 

Part time 

• Excepcional (actividades temporales). 
• Muchas modalidades (inicio o incremento 

de actividad, obra o servicio específico, 
temporada, intermitente, etc.). 

• Requisitos formales (por escrito, registro 
ante el MTPE, plazos máximos). 

• Si no cumplo = indeterminado. 



Trabajador 

Hechos sí, papeles no 

Trabajador 

Prestación 
personal 

Remuneración 

Subordinación 

Indeterminado 

Plazo fijo 

Part time 

• Excepcional (en promedio menos de 4 horas 
diarias). 

• Menos derechos/beneficios. 
• Requisitos formales (por escrito y registro 

ante el MTPE). 
• Si no cumplo = indeterminado. 



Locador (recibos por honorarios) 

Especializado 

Varios clientes 

Autonomía 
funcional y 

material 

¿Y el cuarta-quinta? 

Es 
independiente, 

no está 
subordinado. 



Voluntario / Practicante 

Actividad de 
interés general 

No obligaciones 
laborales 

Sin fines de lucro 
(¿ningún pago?) 

A tomar en cuenta: capacitación y 
seguridad del voluntario. 

Convenio de 
Aprendizaje 

Estudiante 

Subvención 

Jornada 
máxima 

Formación 

No se cumplen 
requisitos  
Trabajador 



La clave: reconocer el tipo de labor 

María trabaja como cajera en un Banco. Los fines de semana 
apoya a la tesorera de una asociación sin fines de lucro y, de vez 
en cuando, asiste a eventos para manejar la caja de recaudación 
de fondos. Por esta labor recibe aproximadamente S/. 30.00 
semanales. Todos los sábados y domingos apoya a la asociación 
de 10:00 a.m. a 6:00 p.m. El mes pasado la excluyeron de los 
dos principales eventos de la asociación, porque estaba llegando 
tarde. 

María es… Trabajadora Locadora Voluntaria 



La clave: reconocer el tipo de labor 

José es un estudiante de contabilidad de últimos ciclos y se caracteriza 
por su activa participación en proyectos sociales universitarios y de la 
comunidad. Es así que por las tardes, cuando no está en clases, ayuda 
en la contabilidad de una asociación sin fines de lucro junto a otros 
voluntarios, quienes reciben una laptop con internet, un correo de la 
organización para mejor coordinación de las actividades y, en algunos 
casos, un celular con saldo. 

José y los demás 
voluntarios son… 

Trabajadores Locadores Voluntarios 



Obligaciones laborales 

RMV  
(S/. 750) 

Beneficios 
sociales (CTS, 

Gratificaciones, 
Vacaciones, etc.)  

Salud (EsSalud 
o EPS) 

Pensiones (AFP 
u ONP) Jornada 

Horario 

Seguridad 
y salud en 
el trabajo 

Dirigir, 
fiscalizar y 
sancionar 
(límites) 



Reclamos laborales: inspecciones 

Empleador, al margen de su forma 

Actuación rápida y eficaz 

Multas más altas 

Domicilio cierto: ficha RUC 

Prueba fuerte para juicios 



Reclamos laborales: inspecciones 

Sin fin de lucro (salvo juntas de 
propietarios/inquilinos) = no 

puede ser MYPE 

Asociaciones sin fines de lucro 



Reclamos laborales: principales 
infracciones 

• No registrar trabajador en planilla. 
• Incumplimiento de contratación temporal. Formalidades 

• No pago de sueldo mínimo. 
• No pago de BBSS, vacaciones o CTS. 

Pagos a los 
trabajadores 

• No tener un Sistema de SST (programa, política,      
registros). 

• Incumplimiento que genera accidente o              
enfermedad. 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

S/.11,400 - 
S/.19,000 

S/.11,400 - 
S/.19,000 

S/.19,000 

¿Prescripción? 5 años desde el incumplimiento. 



Reclamos laborales: juicios 

Reconocimiento de vínculo laboral 
(presunciones, cargas y rol del juez) 

Pago/reintegro de beneficios sociales  
(intereses) 

Reposición o indemnización por despido 
(medidas cautelares) 

¿Prescripción? 4 años 
contados desde el cese 
del trabajador. 

Efecto 
dominó Audio/Video Plazos 

cortos 



Si tienes una duda sobre… 

Uniformes 
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